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En la ciudad de Guanajuato, capital del Estado del mismo nombre, en el recinto oficial 

del Congreso del Estado se reunieron las diputadas y los diputados que integran la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obra Pública de la Sexagésima Quinta Legislatura para llevar a cabo la 

reunión previamente convocada, misma que tuvo el siguiente desarrollo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

La secretaría pasó lista de asistencia. Se comprobó el quórum legal con la presencia de 

las diputadas Dessire Angel Rocha y Angélica Casillas Martínez; y de los diputados Cuauhtémoc 

Becerra González, José Alfonso Borja Pimentel y Miguel Ángel Salim Alle. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Comprobado el quórum legal, se consignó la hora de inicio de la reunión a las trece 

horas con veinte minutos del dos de junio de dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Se dio lectura al orden del día; mismo que, al ser sometido a consideración, resultó 

aprobado por unanimidad, sin discusión. Durante el desahogo de este punto del orden del día la 

presidencia informó del propósito de incluir el número de expediente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del segundo punto del orden del día, previa dispensa de su lectura 

aprobada por unanimidad, sin discusión, se aprobó en los mismos términos la minuta número 

cuatro levantada con motivo de la reunión celebrada el treinta de marzo de dos mil veintidós. - - -  

En el desahogo del tercer punto del orden del día se dio cuenta con los escritos a través 

de los cuales: 1) El secretario general comunica la anuencia de la Junta de Gobierno y 

Coordinación Política para sumar a un representante de la Secretaría de la Transparencia y 

Rendición de Cuentas al grupo de trabajo que analizará la iniciativa suscrita por diputadas y 

diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a efecto de adicionar 

y reformar diversas disposiciones a la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de 

Guanajuato y a la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados con la misma para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato. Se dictó el acuerdo de enterados; 2) La secretaria del ayuntamiento 

de Santa Cruz de Juventino Rosas, remite respuesta a la consulta de la iniciativa a efecto de 

reformar la fracción segunda del artículo trescientos setenta y tres; y adicionar la fracción 

undécima bis cuatro al artículo sesenta y el artículo trescientos sesenta y nueve bis al Código 

Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. Se dictó el acuerdo de enterados; y 3) 

Los ayuntamientos de Celaya, Coroneo, Irapuato, Santa Cruz de Juventino Rosas y Tarimoro, 

comunican el seguimiento al acuerdo aprobado por esta Legislatura en el que se exhorta a que 

expidan la paleta vegetal. Se dictó el acuerdo de enterados.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del cuarto punto del orden del día se dio cuenta con el artículo cuarto 

del decreto de la iniciativa suscrita por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 
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Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México a efecto de adicionar diversas 

disposiciones a la Ley de Protección Civil para el Estado de Guanajuato, a la Ley de Salud del 

Estado de Guanajuato, a la Ley para la Protección y Preservación del Ambiente del Estado de 

Guanajuato, y al Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. - - - - - - - - - - - -  

En el desahogo del quinto punto del orden del día se dio cuenta con la iniciativa 

formulada por la diputada Alma Edwviges Alcaraz Hernández integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido MORENA a efecto de adicionar un segundo párrafo a la fracción segunda del artículo 

dieciséis, un segundo párrafo a la fracción sexta del artículo cuarenta y uno, un segundo párrafo 

a la fracción tercera del artículo cuarenta y tres, una fracción novena Bis al artículo cincuenta, un 

inciso e a la fracción décima tercera del artículo sesenta, una fracción octava al artículo setenta y 

nueve y una fracción décima cuarta al artículo quinientos cincuenta y uno recorriéndose en su 

orden la subsecuente al Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato. - - - - - -  

Se aprobó por unanimidad la dispensa de lectura de los proyectos de dictamen 

remitidos para la discusión de los puntos sexto y séptimo del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el sexto punto del orden del día, y en seguimiento a la metodología acordada para el 

estudio y dictamen de la iniciativa formulada por la diputada y el diputado integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta Legislatura, a 

efecto de reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de Obra Pública y Servicios relacionados 

con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato, la presidencia informó de las 

siguientes acciones: 1. Se dio cuenta con la iniciativa el veinticinco de abril de dos mil diecinueve. 

El ocho de mayo de dos mil diecinueve se acordó la metodología para su estudio y dictamen; 2. 

Como parte de la metodología aprobada se consultó a los ayuntamientos. Dieron respuesta 

Celaya, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, Jaral del Progreso, León, Moroleón, Romita 

y Salamanca; 3. En cumplimiento a la metodología aprobada se consultó también al Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado; a la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad; a la 

Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial; a la Universidad de Guanajuato; a la 

Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato; al Instituto de Acceso a la 

Información Pública para el estado de Guanajuato; a la Coordinación General Jurídica; al Tribunal 

de Justicia Administrativa del Estado de Guanajuato; al Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato; 

y al Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. Solo los tres últimos remitieron comentarios; 4. 

El Instituto de Investigaciones Legislativas remitió la opinión solicitada de la iniciativa; 5. Se 

acordó, el dos de octubre de dos mil diecinueve, dictaminar de manera conjunta las tres iniciativas 
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turnadas a esta Comisión legislativa en materia de obra pública. Aunque el treinta de marzo de 

dos mil veintidós se aprobó dictaminar una de estas iniciativas de manera separada. También, el 

veintinueve de octubre de dos mil diecinueve se realizó un foro de consulta en materia de obra 

pública y se elaboró el comparativo. Asimismo, señaló que, conforme a la metodología aprobada 

quedaban pendientes las siguientes acciones: analizar en grupo de trabajo; tomar acuerdos, 

discutir y, en su caso, aprobar el dictamen. Por lo que propuso modificar la metodología y que la 

iniciativa se dictaminara en esta fecha, conforme al proyecto de dictamen instruido y cuya 

dispensa había sido aprobada. Se sometió a consideración la propuesta, la cual resultó aprobada 

por unanimidad, sin discusión. En consecuencia, se sometió a consideración el dictamen, el cual 

se aprobó por unanimidad, sin discusión. La presidencia señaló que una vez que el dictamen haya 

sido suscrito, se remitirá a la presidencia de la mesa directiva a efecto de que sea agendado en la 

sesión ordinaria que corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el séptimo punto del orden del día, y en seguimiento a la metodología acordada para 

el estudio y dictamen de la iniciativa suscrita por la diputada Vanessa Sánchez Cordero, integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México ante la Sexagésima Cuarta 

Legislatura, a efecto de adicionar un artículo once bis a la Ley de Obra Pública y Servicios 

relacionados con la misma para el Estado y los Municipios de Guanajuato y dos párrafos al artículo 

ocho de la Ley del Patrimonio Inmobiliario del Estado y reformar el inciso u de la fracción primera 

del artículo setenta y seis de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, la 

presidencia informó de las siguientes acciones: 1. Se dio cuenta con la iniciativa el dos de octubre 

de dos mil diecinueve y en esa misma fecha se acordó la metodología para su estudio y dictamen; 

2. Como parte de la metodología aprobada se consultó a los ayuntamientos. Dieron respuesta 

Abasolo, Comonfort, Coroneo, Cortazar, Doctor Mora, León, Moroleón, Romita, Silao de la 

Victoria, Salamanca, Santiago Maravatío, Uriangato y Yuriria; 3. En cumplimiento a la metodología 

aprobada se consultó también a la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad; al 

Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato; y a la Coordinación General Jurídica, 

quienes no remitieron comentarios; 4.  El Instituto de Investigaciones Legislativas remitió la 

opinión solicitada de la iniciativa; 5. Se acordó, el dos de octubre de dos mil diecinueve, 

dictaminar de manera conjunta las tres iniciativas turnadas a esta Comisión legislativa en materia 

de obra pública. Aunque el treinta de marzo de dos mil veintidós se aprobó dictaminar una de 

estas iniciativas de manera separada. También, el veintinueve de octubre de dos mil diecinueve 

se realizó un foro de consulta en materia de obra pública y se elaboró el comparativo. Asimismo, 
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señaló que, conforme a la metodología aprobada quedaban pendientes las siguientes acciones: 

analizar en grupo de trabajo; tomar acuerdos, discutir y, en su caso, aprobar el dictamen. Por lo 

que propuso modificar la metodología y que la iniciativa se dictaminara en esta fecha, conforme 

al proyecto de dictamen instruido y cuya dispensa había sido aprobada. Se sometió a 

consideración la propuesta, la cual resultó aprobada por unanimidad, sin discusión. En 

consecuencia, se sometió a consideración el dictamen, el cual se aprobó por unanimidad, sin 

discusión. La presidencia señaló que una vez que el dictamen haya sido suscrito, se remitirá a la 

presidencia de la mesa directiva a efecto de que sea agendado en la sesión ordinaria que 

corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

No se registraron intervenciones en el punto del orden del día relativo a asuntos 

generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Agotados los asuntos listados en el orden del día la presidencia levantó la reunión a las 

trece horas con treinta y seis minutos, e indicó que se citará para la siguiente por conducto de la 

secretaría técnica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

JOSÉ ALFONSO BORJA PIMENTEL 
Diputado presidente 
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ANGÉLICA CASILLAS MARTÍNEZ 
Diputada secretaria 
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